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RESOLUCIÓN NÚMERO 092 

(15 de febrero de 2018) 

 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que el día viernes 16 de febrero de los cursantes, se va a realizar la adecuación y 

mantenimiento de las oficinas del Concejo de Pasto. 

 

Que por lo tanto, teniendo en cuanta que en esta circunstancia no se puede trabajar, el 

Concejo de Pasto, laborará el día viernes 16 de febrero jornada continua, de 7:00 a.m. a 1:00 

p.m. 

 

Que en virtud de lo anterior el Concejo Municipal de Pasto,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Laborar el día viernes 16 de febrero del presente año de 7:00 

a.m. a 1:00 p.m. Se informa a la comunidad que se atenderá en 

este horario. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución se publica con anterioridad para 

conocimiento del público en general, en la cartelera del Concejo 

Municipal de Pasto. 

  

ARTICULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

                                                

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil 

dieciocho (2018). 

 

 

 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA                      

Presidente Concejo Municipal                  Secretario General 

               

 
L. Elena R.  
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